RES. 2437/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008567, Ent. N° 3353/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Contratación Directa NºK51617, para  el suministro de medidores inteligentes integrables al AMI adquirido en la Licitación Pública P48401.
RESULTANDO: 1) que con fecha 1/6/18, la Administración cursó comunicación a Isbel S.A., solicitándole cotización en un plazo no mayor al 5/6/18, para la Contratación Directa de referencia, adjuntando las bases que regirían el llamado;
2) que Isbel S.A. solicitó aclaración a diversos aspectos de la Parte I, denominada “Especificaciones Particulares” del Pliego de Condiciones Particulares que rige el llamado; 
3) que la Administración dispuso prorrogar la apertura de ofertas y modificar el Pliego de Condiciones, comunicándolo por Circular Nº1 remitida a Isbel S.A., con fecha 6/6/18;
4) que se efectuó apertura de ofertas el 8/6/18 a la hora 14, dejándose constancia  que Isbel S.A. presentó su propuesta;
5) que la Comisión Asesora emitió su dictamen el 15/6/18, recomendando adjudicar a Isbel S.A., en razón de las siguientes consideraciones:
5.1) la presente contratación se realiza en el marco del Proyecto Priorizado sobre Redes Inteligentes. A partir de la definición estratégica de iniciar el despliegue masivo de medidores inteligentes y en el marco del programa estratégico de Redes Inteligentes, UTE adjudicó por Resolución de Directorio R 16.-2779 de fecha 24/11/16 la Licitación Pública P48401 (que incluye el suministro de medidores básicos inteligentes, el software asociado, y el servicio de consultoría y mantenimiento correspondiente), a la firma Isbel S.A. Cabe mencionar que a dicha licitación se presentaron otros dos oferentes (Sonda Uruguay S.A. y Vía Stylos S.A. “Siemens”, pero solamente la propuesta de Isbel S.A. constituyó una oferta admisible que se ajustó sustancialmente a las especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones.

5.2) en marzo de 2018, surgió por parte del Directorio una nueva directriz de no comprar más medidores convencionales (no inteligentes), lo cual lleva a cambiar la estrategia de despliegue de los medidores inteligentes, inicialmente prevista por campaña y extenderla a la operativa normal de la empresa, en esa situación, el stock de medidores disponibles y los medidores adquiridos para puestos de medida individuales son insuficientes, surgiendo la necesidad de una nueva compra de 150.000 medidores, los que deben estar en condiciones de poder instalarse a partir de noviembre de 2018, ya que de acuerdo a las estimaciones, en dicho mes se produciría el quiebre de stock.
5.3) dado el tiempo que insumen todas las actividades es inviable poder instalar otros medidores que no sean los de marca KAIFA, ya que con ellos se pueden reutilizar todos los desarrollos, interfaces y procesos, básicos para el funcionamiento del AMI.

5.4) Isbel S.A. es la que  tiene la exclusividad para la venta en Uruguay de los medidores inteligentes, pudiendo efectuar así, en el futuro, el procedimiento de licitación pública, aspecto que no es posible en esta oportunidad, dada la necesidad de contar con esta cantidad de medidores en el corto plazo, para no ver afectado el servicio eléctrico en los hogares y 
5.5) la oferta presentada por Isbel S.A. se ajusta  sustancialmente a los requisitos y especificaciones exigidas en el Pliego de Condiciones que rige la presente contratación;

6) que con fecha 26/6/18, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que:

6.1) no hay  disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 58.908 en el Grupo 2 y U$S 11.925.787,17 en el Grupo 3 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018. 

6.2) no existe disponibilidad en el Grupo 2 por un importe de U$S 37.811 (neto de impuestos) para comprometer e incorporar en el Ejercicio 2019 y siguientes.

6.3) existe disponibilidad presupuestal por un importe de U$S 4.152.899,93 (neto de impuestos), para comprometer e incorporar en el Ejercicio 2019;
7) que el Gerente de Área Servicios Corporativos, invocando el ejercicio de facultades delegadas mediante Resolución R 12.-236 y R 12.-1000, dictó la Resolución G.R. Nº 318/18 el 26/6/18, por la que dispuso adjudicar a Isbel S.A. – ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad – al amparo de lo dispuesto por el artículo 33 literal C) numeral 3 del T.O.C.A.F., según el siguiente detalle:
	Total Sum. A importar c/ gastos y recargos
	U$S 19.155.984,28

	Total Suministros Plaza con IVA
	U$S 147.132

	Total de Servicios en Plaza con IVA
	U$S 106.534,06

	Total Prev. P/uso opción Sum. c/gastos y rec. 
	U$S 31.777,46

	Total Prev. P/uso opción Servicios en plaza
	U$S 11.463,12

	TOTAL NEGOCIACIÓN
	U$S 19.452.890,92


	IMPORTE
	DIVISA
	T/C
	TOTAL PESOS

	190452.890,92
	Dólares
	31,349
	609.828.677,45


Se señala que en caso que la Administración decida no hacer uso de la opción de suministros y servicios respectiva, el monto no utilizado quedará en poder de la Administración;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F., permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, en los casos de adquisición de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares;  

2) que dicha norma (en redacción conferida por el Artículo 16 de la Ley Nº 19.355), preceptúa que “en cada caso, deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo”;
3) que en la especie, no surge acreditado mediante un informe técnico que el objeto de la presente contratación recaiga sobre los únicos medidores pasibles de ser utilizados sin posibilidad de sustitución por elementos similares, siendo que por otra parte la propia Administración actuante reconoce que en el futuro se podrá efectuar un procedimiento competitivo para la adquisición del objeto referido, descartando  así la posible existencia de exclusividad o privilegio; 
                                                 4) que en consecuencia, no surgen acreditadas en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal invocada para proceder a la contratación de referencia, tal como lo exige el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F., siendo que al tratarse de una causal de excepción, es de interpretación estricta;
                                                  5) que en el caso, resultó de aplicación el Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones de Suministros y Servicios, que en su Artículo 8.3 establece: “UTE aceptará ofertas que contengan cláusulas de limitación de la responsabilidad por daño emergente y/o lucro cesante, salvo que el Pliego Particular determine lo contrario”;
                                                   6) que la disposición referida permite con carácter amplio que los oferentes introduzcan a la relación contractual cláusulas de limitación de su responsabilidad, sin establecer parámetros o límites al respecto, careciendo la norma de pautas objetivas que permitan determinar en qué casos serían admisibles las propuestas que incluyeran tales previsiones;
                                                    7) que por otra parte, el gasto se dispuso sin crédito suficiente en el rubro de imputación, contraviniéndose lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por  lo expresado en los Considerandos 4), 6) y 7); y
2) Devolver las actuaciones.
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